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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art. 80 CPTSS (continuación) 
Número de radicación 110013105 002-2018-00541-00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Leivi Alexandra Castaño Rengifo y Otros 

Demandado Maderisa S.A.S. 
Fecha 28 abril de 2023 
Hora de inicio 08:36 am 
Hora Final 09:49 am 

Sala de audiencia Virtual. 

 

ASISTENCIA:  

A la presente audiencia comparecen: 

-. Apoderado: Mario Iván Álvarez Milán, C.C 4.119.299 y T.P 85.404 del C.S de la 

J, celular 3204123483 correo electrónico Mario_ivan_alvarez@hotmail.com  

-. Apoderada demandada: Samira del Pilar Alarcón Norato, C.C 23.497.170 y T.P 

83.90 del C.S. de la J, correo electrónico s9mir9alarcon@hotmail.com 

 

TRÁMITE 

El despacho se instala en continuación  de audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T 

y S.S. 

Decisión: (min: 01:03:54) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, Resuelve:  

PRIMERO: DECLARAR que entre Leivi Alexandra Castaño Rengifo, en su calidad 

de trabajadora, y MADERISA S.A.S., como empleador, existió un contrato de trabajo 

a término indefinido entre el 16 de enero de 2016 y el 1º de diciembre de 2017, 

conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: DECLARAR que la sociedad MADERISA S.A.S. es responsable del 

accidente de trabajo que sufrió Leivi Alexandra Castaño Rengifo, el 5 de marzo de 

2016, conforme a lo considerado. 

TERCERO: DECLARAR que a la señora Leivi Alexandra Castaño Rengifo le asiste 

el derecho al reconocimiento y pago, a título de indemnización, la suma equivalente 

a 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes por concepto de daños 

inmateriales, perjuicios morales, de acuerdo a lo expuesto. 

CUARTO: DECLARAR no probados los medios exceptivos formulados por la 

apoderada judicial de la demandada, de conformidad con lo expuesto. 

QUINTO: CONDENAR a la demandada MADERISA SAS a pagar en favor de Leivi 

Alexandra Castaño Rengifo, la suma equivalente a cien (100) salarios mínimos 
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mensuales legales vigentes por concepto de daños inmateriales, perjuicios morales, 

de acuerdo a lo considerado. 

SEXTO: ABSOLVER a la demandada MADERISA SAS de las demás pretensiones 

incoadas en su contra. 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la demandada MADERISA SAS, fíjense como 

agencias en derecho suma equivalente a cinco (05) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

Lo aquí decidido queda notificado en estrados.  

La apoderada de la demandada interpone recurso de apelación frente a la decisión 

(min. 01:06:50). 

Se concede el mismo en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral, por secretaría remítase el expediente digitalizado, 

para que se desate el recurso de alzada. 

No siendo otro el objeto de esta diligencia y siendo las 09:49 de la mañana, del día de 

hoy 28 abril del año 2023, se da por concluido su objeto, se levanta acta, se deja 

grabación en One Drive. 

En el siguiente enlace podra acceder a la grabación de 

la audiencia. 

 14AudArt80CPTS20230411.mp4 

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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